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MONTE VERA,6 DE ENERO DE2O26

ORDENANZA N' 07412026

r.L HONORABLE CONCEJO MTJMCIPAL

DE LA CII,,IDAI' DE MONTE VERA

SA¡{CIONA LA SIGT]IENTE

ORDENANZA:

ARTÍCULO 1) - Las Tasas, Derechos, y Contribuciones en general establecidas por ia

Ley 8173 regirán de acuerdo a las cuotas y alícuotas que se fijen en la presente

Ordenanza.

TITULO-I

ARTÍCULO 2)

a. 1- Fíjase el interés resarcitorio previsto por el An. 41, de la Ley

8173, en 0,20 %o (Cero Coma Veinte por Ciento) diario, de tipo simple, para todo pago

en concepto de Tasa, Derecho y/o Contribución que se realice una vez vencidos los

plazos estipulados en la presente Ordenanza o a lo que corresponda a la aplicación del

tributo adeudado.
' Las boletas de pago podnán emitirse con r¡n vencimiento

altemativo de hasta 10 @iez) días posteriores a los vencimientos previstos en la

presente Ordenanza, en cuyo caso se adicionará al importe liquidado para cada una, el

interés resarcitorio previsto en el párrafo anterior por el lapso comprendido entre el

vencimiento general y el vencimiento altemativo, siendo exigibles los intereses

correspondientes al plazo corrido entre la fecha de vencimiento original y el

vencimiento altemativo.

a.2 - Para los casos de los Tributos comunales; Tasa, De¡echos y Contribuciones que

sean derivados ¿ gestión de cobro judicial se aplicará un interés punitorio equivalente al

doble del estipulado en el inciso a. 1 de este artículo 2o.

a.3 -Para el caso de convenios de pagos en cuotas que se formalicen por concepto de

Tasas y demás contribuciones seÉ de aplicación lo dispuesto en los apartados a.l y a.2

hasta la fecha de la firma del mismo con una cuota mínima equivalente a 50 UF. Hasta

en 3 cuotas los planes de pago senín sin interés; en tanto que para el resto de lós planes

y hastz 24 cuotas, seni dc aplioación un interés financiero diario, de tipo simple, sobre

el total de la deuda del O,2O Yo (Cerc Coma Veinte por Ciento).

Facúltase al Departamento Ejecutivo a acordar facilid¿des de pago especiales (siempre

y cuando él Contribuyente lo solicite de manera expresa), a condición de demostral

voluntad de pago y cuando a criterio de la Administración su situación económica y,b



social lo amerite. Dichos conve¡rios o facilidades otorgadas deberán ser comunicados al

Honorable Concejo Municipal de mansra t'imgrta1.

a. 4 - Todo convenio suscripto según lo determina el inciso anterior, que se intemrmpa

su cumplimiento de pago, en tiempo y form4 durante tres meses consecutivos tonüindo

para ello la fecha de vencimiento establecida para la cancelación de cada cuota;

automátic¡mente será dado de baja, acreditando las cuotas abonadas a los montos

adeudados en concepto de Tasas, Derechos, y/o Contribuciones por lo cual se había

fonnalüado el mismo.

En todos los casos hasta aqui enunciados, se establece que debenin adicionarse además

lai sumas eventuales en concepto gastos administrativos, correspondenci4 o cualquier

otra erogación análoga o inhe¡ente a la gestión que corra por cuerita del Mrmicipio a

tales efecbs.

ARTÍCULO 3: Establézcase para todos los tributos municipales el concepto UNIDAD

FIJA (en adelante UF), que seni la unidad de valor para todas las obligaciones fiscales

establecidas en la presente Ordenanza, cuando las mismas representan sumas fijas;

salvo pera los supuestos en que se haya establecido un monto especlfico, alicuota y/o

porcentaje.

Actualizacióo' cada trimestre se detenninará un valor de coeficiente según mercado

(variable) que, multiplicado por un porcentaje (fijo) del importe resultante de la

actualización del costo de la canasta, generaní la UF.

FORMULA

Coef.: 0,70ff + o,tsffi + o,oz ffi+ Oosffi + 0,03ft

Relerencias:

Coef= Coeficiente de rcajuste

SU= Asignación de categoría 15 Empleado Municipal correspondiente al mes de

rcajusle.

SUb: Asignación de categoia l5 Empleado Municipal conespondiente al mes base.

CG= Precio promedio litro de gasoil estaciones de servicios de la ciudad al mes de

leajuste.

CGb=Precio promedio litro de gasoil estaciones de servicios de la ciudad al mes base.

CH: Precio promedio metro cabico de hormigón H-21 de la Ciudad de Santa Fe al

mes de reajuste.

ClIb- Precio promedio meto cabico de hormigón H-21 de la Ciudad de Santa Fe al

mes ba§e,

CN: Costo del neumdtico marca Pirelli medida 1300x24 al mes de reajuste.

CM: Costo del neumático marca Pírelli medida 1300x24 al mes base.
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CL= Costo de una Lámpara LED, marca Lumenac tQo Flow 180/850 al mes de

reajusle.

CLb= Costo de una Lámpara LED, marca Lumenac tipo Flow 180/850 al mes base.

ARTÍCULO 3 BIS) En relación a Ia actualización trimestral, se deberá comunicar al

Honorable Concejo Municipal los cálculos por medio de los cuales se obtuvo el

coeficiente de ajuste de la UF, acompañando los presupuestos y documentación

respaldatorios utilizados para su composición y el valor final determinado de la misma.

Dicha información también deberá publicarse en la página web oficial del municipio.

TITULO-II

CAPITULO I

TASA GENERAL DE INMUEBLES -ZONAS TJRBANAS

ARTÍCULO 4o) - Suspéndase la aplicación del Art.72 de la Ley 8173 en base a las

actuaciones de la Ley 8363 y durante la ügencia de la presente Ordenaua

percibiéndose la Tasa General de Inmuebles sobre las bases de los metros lineales de

frente.

ARTÍCULO 5o) - Limitase las zonas urbanas a que se refiere el A¡t. 7lo de la Ley

8173 de acuerdo al detalle detemrinado en el art. 6o.

ARTfCULO 6o) - La Tasa General Urbana se percibirá conforme a la prestación de

los servicios generales de mantenimiento y obras públicas necesarias para la prestación

de los servicios municipales. Se dividen en 2 (dos) categorias, incluyendo ademrís cada

una de ellas el recargo por baldío según el 
^rt.74 

Ley 8.173, en un porcentaje del 100%

(Cien Por Ciento) sobre el valor determinado de la tasa para esa unidad.

Categorla I : Comprende las propiedades de la Zona Urbana de Monte Vera cerrada por

las calles Salta San Luis, 24 de Setiembre y Chacras de Vera excepto los frentista a

calle Rivadavia desde Chubut hasta Sant¿ Cruz y calle Santa Cruz desde Sa¡miento

hasta fuvadavia. Y en la zona urbana del Paraje Ángel Gallardo, las propiedades

cerradas por las calles J. D. Perón, Avda. Los Quinteros, La Paz y Dr. A. Gallardo;

Calle Avda. Los Quinteros desde Loteo Los Naranjos hast¿ üas F.F.C.C., Loteo Los

Naranjos y Loteos Praderas. Abonando en concepto de Tasa Gene¡al los Inmuebles

Edificados: 25 UF por metro lineal de frente anual.

Categona 2: Comprende a los propietarios de la Zona Urbana de Monte Vera frentista

de: Calle fuvadavia desde Chubut hasta Santa Cruz y Calle Santa Cn¡z desde

Sanniento hasta Rivadavia.

Y en la zona urbana del Paraje Ángel Gallardo, las propiedades cerradas por las

Manzanas I-1825,ll-1926, [I-1826, lV-1927 y Y-1827 e inmuebles ubicados en el

Loteo San Cristóbal. Abonando en concepto de Tasa General los Inmuebles Edificados

22 UF por metro lineal de frente anual



ARTfCULO 70) -Déjese establecido para las propiedades ubicadas en las ochavas de

manzanas dentro de las zonas urbanas de Monte Vera y Ángel Gallardo un descuento

del 50o/o (Cincuenta por Ciento).

De igual manera par¡ aquellos inmuebles que integran las manzanas 30 -E- G - H e I,

de esta localidad, mienras mantengan doble frente a calles Dr. Gallardo y Puccio o E.

L6pez y Avda. San Martln con r¡n descuento del 15% (Quince por ciento), no

encontrándose incluidos en el descuento estipulado cn el primer pánafo del prescnte

ardculo, estos se apücarán sobre los importes resultantes de aplicar lo dispuesto en el

Artículo 6o de la presente Ordenanza.

ARTfCTiLO S) -
a) * La Tasa General dispuesta en el articulo 6o se percibini conforme al artículo 73o

de la Ley 8173, en Doce (12) cuotas mensuales, co¡secutivas; y según los vencimientos

dispuestos a continuación; salvo modificaciones que pudiera disponer el Departamento

Ejecutivo, sobre los vencimientos, mediante el acto administrativo correspondiente.

Determlnese que la fccha de vencimiento de cada cuota mensual acaecerá los días 15 (o

próximo üa hábil siguiente a éste) del mes posterior inmediato.

b) - Por cada cuot¿ abonads en térrnino, los contribuyentes gozarán de un descuento

del Diez por ciento (10%) en el monto liquidado mensual que se hará efectivo en el

momento del pago.

c) - Aquellos contibuyentes que se adhieran a la boleta digital obtendrán un descuento

del Cinco por ciento (57d en el monto liquidado mensual.

ARTICIJLO 9")- Detemrínese como monto mínimo mensual a percibir por cuotas en

concepto de Tasa General de Inmuebles Urbanos el equivalente a l0 metros lineales

según su categorla.

ARTÍCULO l0o) - ZOI{A3LML:
Categorla I :

a) -Establécese e1 cobro de la Tasa General de Inmuebles Rurales, por la prestación de

los servicios de abovedamiento, zanjeo, conservación de alca¡tarillado y tareas en

general de mantenimiento de c¡minos e¡ la Zona Rural de la jurisdicción de cuyo pago

senin responsables los propietarios de lnmuebles Rurales, en función de su valuación

implantándose para ello el importe anual de la siguiente manera: l0 o/o sobre la

valuación ñscal vigente fijada por la Dirección Provincial de Catasho debiéndose

abonar en 12 (Doce) cuotas. Determlnese que la fecha de vencimiento de cada cuota

mensual ¿caecerá los días 15 o hábil siguiente del mes posterior inmediato.

b) - Fijase una tasa mínima por conc€pto de Tasa lnmuebles Ru¡ales por cada cuota

mensual, en la suma equivalente a:

b.l) hasta 10 Has, de 24 LIF.

b.2) que superen las l0 y hasta 50 Has de 36 UF.

fl



b.3) que superen las 50 Has de 48 UF

c| Por cada cuota abonada en érmino, los contribuyentes gozarán de un descuento del

Diez por Ciento (10%) en el monto liquiüdo mensual que se haní efectivo en el

momento del pago.

d) - Aquellos contribuyentes que se adhieran a la boleta digital obtendrán un descuento

del Cinco por Ciento (5%) en el monto liquidado mensual.

ARTÍCULO 11') - Zq¡aSreL Los Inmuebles Rr¡rales afectados por los servicios de

riego, limpiez4 mantenimiento de alumbrado público, etc., abonarán juntamente con la

tasa por Has. la suma de 19 UF por cada parcela y por cuota, por los servicios

mencionados; correspondiéndole la categoría 2 de la Tasa Rural.

ARTÍCULO 12o) - I - Zonas Sub urbanas:

Categoría l) Determinase la Tasa General de lnmuebles para los lotes comprendidos en

zonas Sub-Urbanas con servicios de mantenimiento de calles, alumbrado público,

desmalezado, en algunos sectores de riego y recolección de residuos: una surna

mensual en concepto de Tasa de 29 UF, por cuota, en un total de 12 @oce) cuotas

mensuales, esüán incluidos en esta categoría los inmuebles comprendidos en los loteos:

Loteo Antodo Sad, Loteo Toniolo, Loteo Koch Guillermo, Loteo Koch Juan, Loteo

Haydee Betella de Ayala, Loteo Geiser Obdulia, Loteo Geiser Olinda" f,oteo

Chiminazzo Pedro, Loteo Geiser Erminio y Emilio, Loteo Sant¿ An4 Loteo Castañeira,

Loteo Buratti Damián, Loteo La Palma, Loteo Nicchi, Suburbano Amat, Suburbano

Zurlo, Subu¡bano Baccega, Loteo Castelain, Loteo Briuschi, Loteo Betella Atilio,

Loteo Betella Alicia y Gladis, Loteo Wenger Teófilo, Loteo Geiser Silvia María y

Alicia.

Categorla 2') Determinese la Tasa General de Inmuebles para las parcelas de los loteos:

Loteo Cantarutti, Loteo Paprocki, Loteo Km 19, Loteo Poletti - Antoniazzi, la suma de

15 UF, por cuota, en un total de 12 @oce) cuotas mensuales.

Categoría 3) Se incluyen en esta categoría a todas las parcelas inclüd^s en las

subdivisiones y/o loteos real2ados con destino radicación de industrias comprendidas

entre la Ruta 2 - acceso a Gallardo, Vías del Ferrocarril, calle San Luis y a ambas

márgenes de la Ruta N'5, abonarán en concepto de Tasa una suma equivalente a 40

UF, por cuota" en un total, en el año, de 12 @oce) cuotas mensuales.

II- Detemrínese que la fecha de vencimiento de cada cuota mensual acaeceá los dias

15 o hábil siguiente del mes posterior inmediato.

a) Por cada cuota abonada en término, los contribuyentes gozarán de un descuento del

Diez por Ciento (10%) en el monto liquidado mensual que se hará efectivo en el

momento del pago.

b) Aquellos contribuyentes que se adhieran a la boleta digital obtendnin un descuento

del Cinco por Ciento (5%) en el monto liquidado mensual.
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ARTiCLJLO 13o) - Establécese para las categorías Urbana, Suburbana y Rurales un

Ecoa¡ancel mensual equivalente a 4 UF, destinado al cuidado y preservación del Medio

Ambiente y a mejorar y solventar oarte de la gestión de los Residuos Sólidos Urbanos.

ARTÍCULO 14') - EXENCIONES: Est¿blécese que las exenciones previstas en ia

Ley 8173, tendrán vigencia só1o a partir de la solicitud del beneficiario y aprobada la

misma; siendo a cargo del contibuyente la prueba de su condición de beneficiario. Este

beneficio no es con refroactividad a los graviímenes pendientes de pago y no

prescriptos, siempre que el período fiscal en que se originarán, rija una norma de

carácter genérico que exceptue el pago en base a los motivos que prueben y sobre la

base de que éstos hayan existido a tales fechas y perlodos.

CAPITULO II
TASA PROVI§IÓN AGUA POTABT,E

ARTICIILO l5o) -Determinase el cobro de la Tasa por suministro de agua potable y

rnantenimiento de fuente de alimentación y red de distribución a partir del 0l 44 - 97 .

ARTÍCIJLO 160) - La tasa se percibirá en base a1 consumo del líquido elemento y

segiin 1o registre el equipo de medición instalado para ello, a cada usuario.

En caso de no contar con el equipo y se tomará ¡ln consumo de 15 m3 mensuales.

Dicha tasa incluye el2,6 % de la Tasa Retributiva.

ARTfCULO 17o) - Se determina como importe básico en facturación a percibir en

co¡cepto de suministro de agua potable por cada boca de provisión y por mes, o por rm

consumo de hasta 15 m3:

Determinese que la fecha de vencimiento de cada cuota mensual acaecerá los días

15 o día hábil siguiente, del mes posterior inmediato.

Se determina como importe básico de facnración las siguientes bandas de consumo

corno cargo mensual.

01101/26 zl
3vo3t26

0t/04126 al
30t06126

0UA7l26 at
38¡09t26

01110126 zl
31n2t26

U3usrios si|l conexiótr s 1.863,28 $ 1.975,08 s 2.093,58 $ 2.2 r 9,19

dc0¡15m3 Paraje Psprocki § 9.464,61 $ 10.032y'9 s 10.634,44 s | 1 .2i2.51

$ 10.647,59 $ 11.286,45 $ I 1.963,64 s 12.681,45

de15m3a
40 m3

Parsje Psprocki
s 12.730,39 § 13.494.21

Demás Parajes s 14.321,s6 $ 15.180,86 $ 16.091,71 s t7 .057 ,zt

mls de 40
m3

Paraje Psprocki
$ 14.648,79 s 15.521 .7 t $ r6.459,3E s t1 .446,94

Demás Parajes s 16.479,74 g 17 .468,52 s 18.516,63 $ t9.627,63

I 

Demós Perrjes

$ 14.303.8ó 
lt 

, r., ur.,o

0,,
\
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ARTÍCULO 18') Establécese las siguientes bandas de consumo. Según los valores

expresados en mefos cúbicos.

1.t27,34

2.947,20

ARTÍCULO 19') Establécese los siguientes cargos en caso de:

a) Cargo de conexión de Agua Potable: Determínese el cobro de la conexión por

el servicio de Agua Potable en las zonas: Chaco Chico, La Costa de Monte Vera, La

Costa de Chaco Chico, Loteo Paprocki y Ángel Gallardo"

ot/0U2026

3v03/2026

ot/o4/2026

30106/2026

oU07/2026

30/09t2026

0yt012026

3r/12/2026

$248.847,t6 $ 263j'77 ,99 s279.6M,67 $ 296.380,95

b) Cargo de conexión de Agua Potable para Casos Sociales: Cuando se trate de

casos sociales, respaldado con informe del área correspondiente.

0U0112026

3t/03t2026

0v0412026

30t0612026

01/07t2026

30/09/2026

0y1012026

3U1212026

$164.615,73 $ r74.492,68 s 184.962,24 $ 196.0s9,97

El precio estipulado podrí ser abonado de contado y/o hasta en 9 (nueve) cuotas sin

interés para casos sociales, y para el resto de los usuarios hasta 3 cuotas sin interés.

c) Recambio por rotura y/o uso indebido de caja o medidor:

0U0t/2026

3U03/2026

oU04t2026

30/06/2026

010712026

30/09t2026

0ut0t2026

3t/1212026

$ 121.596,38 $ 128.892,17 $ 136.62s,70 $ t44.823,24

d) Reparación de red de agua potable e¡ situación de ejecución de pozo

absortente:

ot/0U2026 01i0412026 0lt0'7/2026 0t/10/2026

0110U26 sl
3y03126

0llMl26 zl
30t06t26

01107126 
^l30109t26

01110126 al
tUt2t26

de0a15m3
faraje 

Panrocki $ 560,91 s s94,s6 s ó30,24 s óó8,0s

Demas Parajes s 631,03 $ 6ó8,89 $ 709,02

de15m3a40m3
faraje 

Panrocki s 841,39 $ 891,E7 $ 945,38 s 1.002,10

l»emas 
rarajes $ 964,54 s 1.003,33 $ 1.063,s3

más de 40 m3
fP*j" 

Pun'o"u §2.474,53 § 2.623,00 $ 2.780,38

pemas rarajes $ 2.783,84 s 2.950,87 § 3.127,92 s 3.315,59

p zsr,sz

|'

l-



30t06/2026 30/09t2026 31112t2026

s 171.838,33 $ 182.148.63 $ r93.O77 ,5s

3t/03t2026

s162.111,63

CAPÍTUI-O IrT

CLOACAS

ARTÍCULO 20)- La Municipalidad de Monte Ver4 es la prestataria del servicio de

cloacas e¡ el ejido urbano de Monte Ve¡a. En el caso de zonas incorporadas al área

servida, comunicada la habilitación de servicio, los usua¡ios dispondrán del plazo de un

año para la adecuación de las instalaciones internas. Transcurrido dicho plazo, se

procederá a fácturar el servicio como usua¡io conectado.

ARTÍCuLo 2to)- Deñniciones:

I¡mueble conectado al servicio: Todo inmueble situado dentro dei ejido que tenga a su

disposición a través de la corespondiente conexión domiciliaria el Servicio de Cloacas.

Inmueble desconectado del Servicio: Todo inmueble situado dentro del ejido que tenga

a su disposición el servicio de cloacas a tavés de la correspondiente conexión

domiciliaris, y al que la autoridad municipal le hubiera otorgado la desconexión o no

oonexión del Servicio. Esta definición es extensiva a aquellos inmuebles a los que se le

hubiers cortado el servicio por falta de pago y a los que no se hubieran conectado aún,

estando en condiciones de hacerlo.

Inmueble l-tesh¿bitado: Todo inmueble con ediñcaciones, que no se encuentre habit¿do

ni sea objeto de uso de índole alguna.

ARTÍCIIO 22') Responsables del pago: estarán obügados solidariamente al pago de

los importes que se facturen de conformidad a las normas aplicables:

a)- El o los propietarios del i¡mueble que reciba el servicio, por toda la deuda que este

rogistre.

b)- El poseedor, tenedor u ocupante del inmueble sewido, por el periodo de la posesión

o tcnencia.

ARTÍCULO 23)- Ingresos de la prestadora

Los ingresos correspondientes por la prestación del servicio deberán provmir de la

aplicación de las disposiciones del Régimen Tarifario. Dichos lngresos son:

I)-INGRESOS GENUTNOS DEL SERVICIO:

SERVICIO A INI{JEBLES: la hestataria tendni derecho a la facturación y cobro en

concepto de Cargo Fijo por conexión al servicio de desagües cloacales, por factura y

por un período mensual, de la suma que corresponda de acuerdo a la categorla de los

usuarios, establecidas en el Art. 24" de la presente Ordenanza.

INTFRFSES Y RECARGOS: Son de aplicación los establecidos en esta ordenanza

kibutaria.

MULIA§:



Es de aplicación lo establecido en el artículo 4'de la Ordenanza N' 1l¡14l09: "Para

aquellos contribuyentes o vecinos que efectuen conexiones sin observar las Normas y

pautas establecidas en los ANEXOS I II y III, y sin la debida autorización municipal,

serán sancionados con una multa equivalente al precio de 50 a 100 litros de gasoil,

serán evaluadas por el área competente la multas a aplicar.

QABGO§-E§PECIALE§:

a) Cargo de conexión: Cargo de conexión para inmuebles que producto de una

modificación parcelaria hayan surgido posteriormente a la ejecución de la red de

desagües cloacales, por lo que no cuentan con boca de conexión, para todos ellos, al

momento de solicitar la conexión a la red deberán abonar el correspondiente Cargo de

Conexión ya sea Conexión Corta o Conexión Larga (cruce de calle). El precio

estipulado podrá ser abonado de contado y/o hasta en 9 (nueve) cuotas mensuales,

iguales y consecutivas para c¿tsos sociales, y para el resto de los usuarios hasta 3 cuotas

sin interés.

1-Cargo para Conexiones Cortas

oU0U2026

3y03/2026

0t/0412026

30/06t2026

0|0712026

30t0912026

0Ut0/2026

3U12/2026

§29r.0'15,46 $ 308.539,99 § 327 .052,39

2- Cargo para Conexiones Largas

I -Cargo para Conexiones Anexas Cortas:

0U0112026

31t03/2026

0r/04/2026

30106/2026

01/07/2026

30t09/2026

ot/10/2026

3Ut2/2026

$605.667,40 § 642.00't,44 s 680.s27,89 s 721.359,56

0111012026

3t/t212026

0U0412026

30t06t2026

0110712026

30109/2026

0U0y2026

3U0312026

§ 327.0s2,39 s 346.675,s3§29t.0'15,46 $ 308.539,99

0t/0U2026

3,703t2026

0r/04t2026

30/06/2026

01/0712026

30t09/2026

0t/10t2026

3yt2/2026

2- Cargo para Conexiones Anexas Largas (con cruce de calles)

s 346.67s,53

b) Para el caso de conexiones Anexas:



$605.667,40 I 642.007,44 $ 680.s27,89 s 721.3s9,56

c) Cargo de Desconexión: para el caso de inmuebles deshabitados respecto de los

cuales se hubiera solicitado la desconexión de los servicios disponibles, se aplicará el

siguiente cargo de desconexión:

0yot/2026

30t06/2026

0t/07t2026

3142t2026

$ 39.300,31

d) Cargo de Reconexión: para el caso de inmuebles en los que la Autoridad Municipal

efectue la reconexión del servicio por haber estado desconectado o bien por causa de

corte del servicio, previamente a ser efectivizada la reconexión, tendrá derecho al cobro

del siguiente importe:

0y01t2026

30106t2026

01t0'1/2026

31t1212026

s34.977,14 $ 39.300,31

O-Catgo¡o¡-dcsobs¡n¡ccióu El monto dependerá del presupuesto elaborado por la

Sección Cloacas y Agua Potable. Dirección de Obras Públicas y Producción.

2).INGRESOS POR CUENTA DE TERCEROS:

TASA RETRIBUTIVA: A efectos de solventar el costo de funcionamiento del Ente

Regulador, la Prestataria facturará a los usuarios ¡nF Tasa Retributiva de Servicios

Regulatorios y de Control, establecida en el A¡t. 27 de la ley 11220, informando a los

contribuyentes la suma o porcentaje aplicado. Los importes así facturados,

independientemente de su efectivo cobro, serán transferidos al ente regulador dentro de

los l0 @iez) primeros dlas corridos del mes siguiente al de su facturación. Dichos

montos no serán pasibles de descuentos, retenciones, embargos ni compensaciones por

parte de la prestadora y están incluidos en el cargo fijo del usuario.

IMPUESTOS COMUNALES, PROVINCIALES YNACIONALES: Las tarifas citadas

antcriormente, no incluyen impuestos Municipales, Provinciales ni Nacionales que

fueran aplicables

ARTÍCULO 24)- Usuarios: Clases

Clase A: USUARIOS RESIDENCIALES

Cargo Fijo:

0t/07t2026

$34.97'/,14

at/0il2026



30106t2026 3v1212026

$ l .645,86 s1.849,29

Clase B: TERRENOS BALDfOS

Cargo Fijo =

01/0U2026

30/o6t2026

01/07t2026

3111212026

$1.64s,86 s1.849,29

Clase C: se dividi¡án ¡ su vez en

Cl: conesponde a aquellos usuarios que posean Complejos inmobiliarios,

Departamentos, Complejos Turísticos, Hoteles, Hosterías, Cllnicas, Geriátricos,

SAMCO local, escuelas, estaciones de servicio cotr lavadero de coches, lavaderos de

coches.

Cargo Fijo=

0t/01/2026

30/0612026

0y01t2026

31/12t2026

$28.900,69 §32.472,81

C2: corresponde a aquellos usuarios que posean establecimientos de tipo industrial que

arrojen caudales importantes a la red de cloacas. Estos casos serán evaluados en

particular por el Departamento Ejecutivo o Área Competente en función del caudal a

recibir por la red de cloacas y de la calidad de dichos efluentes, correspondiendo un

cargo fijo mensual de:

011o112026

30/06t2026

0!07/2026

3Ut2/2026

$28.900,69 $32.472,81

En cada caso el ¿írea municipal competente defini¡á si corresponde o no categorizar al

usuario como A, B, C 1 o C2, como así también la categorización de casos no

mencionados anteriormente, mediante informe.

ARTÍ CIILO 25o) - Los valores t¡¡ifarios se consideranin como valores máximos

regulados. La prestadora podrá establecer valores tarifarios menores, en todos los casos

en carácter general para situaciones análogas.

ARTfCULO 260) - Corte del servicio: El Departamento Ejecutivo está facultado para

proceder al corte del servicio por atrasos en el pago de las facturas correspondienfes,

sin pet'uicio de los cargos por mora e intereses que correspondieren, respetando las

siguientes disposiciones:



La mo¡a se configurará de manera automática y deberá ser, como mínimo de dos meses

calendarios a partir del vencimiento original de la factura.

La prestadora debe¡á haber reclarnado el pago previamente y por escrito en, como

mínimo, dos oportunidades con no menos de dos semanas de intervalo entre las

miemas, concediendo en cada caso un plazo mínimo de 5 (Cinco) dlas hábiles para el

p8go.

La prestadora deberá cursar al usu¿rio un aüso previo al corte del servicio, con no

menos de 7 (Siete) dlas hábiles de antelación.

En caso de corte del servicio, y una vez efectivizado el pago po¡ parte del usuario de la

deuda existente, asl como del cargo de recoaexión, la prestadora deberá restablecer el

sorvicio en un plazo de 4E h¡.

CAPTflJT,O TV

NERECHO NE REGISTRO T- TNSPECCIÓN

ARTÍCULO 27\ - En un todo de acuerdo con lo establecido en el capitulo II de la

Lcy 8173 y su modificatoria Lcy 11.123 "De Adhesión ¿l Pacto Federal Fiscal",

est¿blécese el De¡echo de Registro e Inspección conforme a los conceptos de hecho

imponible, contribuyentes, inscripción, perlodo fiscal, base imponible, exenciones que

a continuación se fijan.

ARTÍCULO 2E ) - Hecho Imponible: El ejercicio de cualquier Comercio, lndustria,

Negocio o actividad a tltulo oneroso, lucrativa o no, desarollada e i¡stalada dento del

ejido del municipio, deberá inscribirse en el Registo que establece el presente título. El

municipio aplica un Derecho de Registro e Inspección por la prestación de los servicios

destinados a:

1^ Registrar y controlar las actividades y operaciones derivadas del ejercicio de la

industria, el comercio, las prestaciones de servicios, profesiones uoiversitarias

realiz¿das eD forma de empresa, actiüdades científicas, de investigación y toda otra

actividad desarrollada a título oneroso, tenga o no fines de lucro.

2- Preserva¡ la salubridad, seguridad e higieoe.

3- Fiscalizar la fidelidad de pesas y medidas.

4- Inspeccionar y controlar las instalaciones elécticas, motor€s, máquinas an

gencral y generadoras a vapor y eléctricos.

5- Zoniñcación, elaboración de estadísticas, organización y coordinación del

Eansporte y el tránsito, prestación de asistencia social, promoción e integración

comunitaria, apoyo a la educación pública, a la formación técnica y administrativa de

recursos humanos, apoyo y fomento de las actiüdades económicas en todas sus formas.

6- Todos aquellos sereicios que faciliten y/o promuevan el ejercicio, desarrollo y

co¡soüdación dentro de este Municipio, de las actividades indusriales, comerciales, de

servicios, profesionales, a¡tesanales y, en general, cualquier otro negocio.



itor.ta RABi-E

7- Supervisión de vidrieras y publicidad propia.

ARTICTILO 29o)- Son contribuyentes del derecho constituido precedentemente las

penonas fisicas o ideales titulares de actividades o bienes comprendidos en la

enunciación del artlculo anterior, cuando el local donde se desarrollen aquellas o se

encuentren estos últimos situados dentro de la jurisdicción de la municipalidad. Para

aquellos casos en que no se decla¡e la tenencia de local, se considerará como tal el

domicilio real del contribuyente.

ARTÍCULO 30o)- Los responsables solicitaran su inscripción como conaibuyentes del

Derecho de Registro e Inspección conforme a la reglamentación que dicte al efecto,

debiendo satisfacer asimismo todos los requisitos exigidos por el régimen de

habilitación de negocios, incorporado en la Ordenanza N" 1.425112.

Por lo tanto, su mero empadronamiento a los efectos impositivos y los pagos ulteriores

que del tributo pertinente pudieren rcalizar, no implicarán en modo alguno la

autorización municipal para el desarrollo de las actiüdades gravadas, no pudiendo, por

ende, hacerse valer como habilitación supletoria del local destinado para tal fin.

El contribuyente o responsable deberá efectuar la inscripción dentro de los 30 (heinta)

dias corridos de iniciadas sus actividades gravadas, considerándose como fecha de

iniciación la apertura del local o la del primer ingreso percibido o devengado, según lo

que se opere primero.

Todo gasto en que incurra el Municipio vinculado al tnímite de habilitación y que no

esté expresamente previsto en las tasas y derechos fijados en la presente Ordenanza

serán a cargo del Responsable de la Actil'idad por la que se solicite la habilitación

municipal, debiendo ser abonados previo a la obtención de la correspondiente

habilitación y/o permiso.

Una vez constatado el cumplimiento de las condiciones exigidas, el Municipio oto¡ga¡á

el certificado de habilit¿ción a través del ¡irea pertinente que tendrá una validez de

cinco años (5), luego de los cuales debe volve¡ a obtener la habilitación respectiva.

ARTÍCULO 3lo) - Los contribuyentes del Derecho de Registro e Inspección que se

etrcuentren alcanzados por las disposiciones del Convenio Multilateral, deber¿án

determinar la base imponible que le corresponda al Municipio conforme las previsiones

del ArL 35' del mencionado convenio, y declararan lo que pueda ser pertinente a esta

jurisdicción conforme con el mismo.

ARTfCULO 32") - Determinación y pagp del gtavamen: A los efectos de la

determinación del derecho, todos los sujetos que ¡ealicen actividades gravadas debenín

presentar declaraciones juradas mensu¿les, en las que se consignanán los montos netos

imponibles que correspondan, aplicando sobre los mismos, salvo disposiciones

especiales, Ias alícuotas proporcionales que resulten procedentes conforme a lo previsto

en la presente Ordenanza y de acuerdo a1 tratamiento impositivo contemplado para


